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ACUERDO DE CONCÉ,O Nc76.201&MDCC

cer¡ocororado. 0 ? JUL 2018

EL ALCALDE DE t-A MUNIC|PALIDAf,' DISTRÍTAL DE CERRO COLORADO

PORGUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Ce¡ro Colorado en Sesión Exttaotdinaria de Concejo N"

06-2018-MDCC de fecha 28 de junio del 2018, tlató el apoyo peticionado por la Institución Educativa José Luis
Bustamante y Rive¡o mediante Ofrcio N' 024/-2018 DIE/JLBF./-UGELN.A.; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io dj-spuesto por el ardculo 194" de la Constitución Polltica del Esado, las

municipalidades provinciales y distdtales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía polltica,
económica y administativa e¡ los asr¡ntos de su competencia; autonornl¿ que según el ardculo I1 del Tl¡¡lo
Preliminar de la Ley Orgránica de Municipalidades, I-ey N' 27972, radjca e¡lz hcultad de ejercet actos de gobiemo,
administrativos y de administtación, con sujeción al otdenamiento jr:ddico;

Que, el attículo IV del Título Ptelimina¡ de la Ley Orgánica de Municrpalidades, I-ey N" 27972, edge que los
gobiemos locales tep¡eseotan al vecind¿do, promueven la adecuada prestación de los se¡vicios públicos locales y el

desarrollo integtat sostenible y atmónico de su circunscripción;

Que, el Tribuaal Consútucional en el Íirndamento VIII del Expediente N' 0053-2004-AI/TC pteviene corno un
princrpio de la gestión muoicipal, el ptomoveÍ la adecuada prcstación de los sewicios púbücos locales y el desarrollo
inte#ál sostenible y afiómco de su circunscripción; principio que para curnplir su 6n, tequiete que el murricipio no
sólo b¡inde los sewicios púbücos, sino que al hacerlo procue )z mayot efrcacity continuidad en la prestación de los
¡nismos:

Que, Ia I-ey Otgánica de Municipalidades, I*y N' 27972, estatuye en su attículo 82o numenl 5 que las
municipalidades, en meteria de educación tieoe como competencias y funciones especíñcas compatüdas coo el
gobiemo nacional y el regional constuir, equipar y mantener la infraestluctüa de los locales educativos de su
jurisdicción de acuetdo a.l plan de desattollo regional concertado y al ptesupuesto que se le asigne;

Que, el artícu.lo 76" d,e la Ley del Procedimiento Administ¡¿tivo Geneml, Ley N" 27444, modifrcada pot
Decteto legislativo No 1272, en su numeral 76.1, precisa que las ¡elaciones entte las eotidades se tigen pot el ctitetio
de coJaboración, sin que ello importe renuncia a la competencia propia señalada por ley;

Que, el jurista Rafael Femández Montalvo, citado por Juao Cados Mo¡ón U¡bina en su lib¡o inti¡¡.lado
"Comenta¡ios a la Ley del Procedimiento Administrativo Gene¡al" (Gacea Juddica S.4., Décima Edición, Pág. 368),
subraya que pala el mejot logro de los cometidos púbücos, Jas entidades se encuentran sujetas al deber de colaborar
recíprocamente pota opoyat Ia gestión de las otras entidades, y además, para dade estabilidad a dicha colaboración,
media¡te la suscripción de convenios obligatotios bilatetales o plurilaterales. Como ¡econoce la docüina, estos
convenios "[...] estáo egidos por el principio de voluntatiedad y Jibre consentiÍni€nto de las adminisfteciones que
deciden ejetcitar sus competencias de común acuetdo [...]";

Que, complementadamente, el numeral 77.3 del artículo 77" d,e b I*y del P¡ocedimiento Administ¡ativo
General, Ley No 27,144, establece que por los convenios de colaboración, las entidades a ttavés de sus rep¡esent4rites
autot¿ados, celebran dent¡o de Ia ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de natunleza obligatoria
pan las partes y con cláusula exptesa de libre adhesión y separación;

Que, con O6cio N" 024/ -2018-DIE/ILBR/-UGELN.A., signado con Tramire No 180306M20, el Di¡ecto¡ de
la Institución Educativ¿ José Luis Bustamante y Rivero, peticiona a est¿ comuná distrital el apoyo pata la instalación
de una nueva mall¿ taschell en el plantel educativo que didge, obra que beneficiará a la poblacióo estudianti.l de la
¡efe¡ida entidad educaúva f¡ente a la mdiación solar que aqueja a la ciudad de Arcquipa;

Que, el Sub Gereote de Ob¡as Púbücas mediante Informe Técnico N' 233,2018 SGOPU-GOPI-MDCC, indica
que habiéndose efectuado la respectiva inspección a la insti¡¡ción educativa peticionante, se teqüete la instdación de
un toldo nuevo de malla taschell aJ 90ok pare la protección de los rayos IIV p¿ra un áre de 876.64 rr.2,
recomendando la colocación de la malla por tamos, en el sentido de la luz ¡nís cott^, p^r disminuü el efecto del
viento y tenge mayor durabüdad, asimismo indica que existe la estr!¡ctw¿ metáüca petiférica para la instalación de la
ma.lla taschell, encontrándose en proceso de oxidacióo y corrosión;

Que, con Infotme Técnico N' 224-2018-ACMA-GOPI-MDCC, el Getente de Obras Públicas e Infraestructura,
opina favorablemente al pedido formulado, tecomendando la suscripción de un convenio con la Institución
Educativa José Luis BustaLnte y Rivero, requideodo la continuación d-el t¡ímite cotrespondiente pata candiza¡ el
epoyo soücitado;

Que, a ttavés de la Hoja de Cootdinación N' 089-2018-MDCC-GPP\ el Getente de Planiñcación, Ptesupuesto
y Racionalización, considenndo lo soliciado y luego de efectuada Ia tevisión del ptesupuesto autotizado a.l püego,

Mar¡ano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Ceno Colorado - Arequ¡pa
Central Telef ónica 054-382590 F ax: 054-2547 7 6
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail:¡magen@municerrocolorado.gob.pe



MUNICIPAI,IDAD DISTRIIAL

CERROCOI,OR.AI)O
"CUNA DEL 9ILL¡-TI"

indica que es posible atender dicho apoyo, ototgando para ello la disponibilidad ptesupue¡td 19sge11v-1 ¡91.11
importe m¿xirno de s/ 24,4ó1.94 OTÑftCUATRO MII CUATROCTENTOS SESENTA Y UNO CON 941100

SOLES);
Por éstas considetaciones, ra.luando lo ac¡rado po¡ las unidades orgáoicas competentes, el Concejo Municipal

acordó POR UNANIMIDAE, en Sesión Exttaordinati¿ de Concejo N' 06-2018-MDCC de fecha 28 de junio del

2018; en ejercicio de las ¿ü:ibuciones que conñere la Ley Otgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,1o siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR le suscripc.ión del Convenio de Cooperación Inte¡institucional ent¡e

la Municipalidad Disttital de Ce¡ro Colorado y Ja Institución Educativa José Luis Bustamarite y Rivefo, siendo obieto
coad¡nar con la instalación de u¡ra nueva ma.lla raschell para el plantel educativo antes mencionado, el que se

ejecutará en los términos señalados en la Hoja de Coordinación No 089-2018-MDCC-GPPR
ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Ti¡¡lat de la Entidad la susctipción de la documenaclón

respecúva.
ARTTCULO TERCERO: ENCARGAR a las unidades otgámcas competentes el ñel cumplimiento de lo

acordado y a Secretada General, su nodficación confotme a ley.

REGISTREE¡E. COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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